
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril dieciocho de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00056 00 

 

 

Toda vez que DANIEL ALEJANDRO MEDINA RIVERA, beneficiario alimentario 

dentro del presente trámite, es mayor de edad, se REQUIERE al mismo para 

que otorgue el poder a la estudiante de derecho actora. 

 

De otro lado, en cuanto a la petición de la Estudiante de Derecho LUISA 

MARÍA GIRALDO MONSALVE, para tener acceso al memorial del día 02 de 

marzo de 2022, se ordena enviarle el link del expediente para que pueda 

hacer las consultas en él, el cual se remitirá al siguiente correo electrónico: 

 

Email: lmgiraldom@eafit.edu.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


